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1. VIVIENDAS Y POBLACIÓN DEMANDANTE DE SUELO 

DOTACIONAL EDUCATIVO EN EL SECTOR LOMAS DE 

GARBINET 

El ámbito al que hace referencia este anexo justificativo es el sector PAU/9 Lomas de 
Garbinet. Se trata de un sector residencial situado al norte de la ciudad de Alicante, 
junto al barrio de Juan XXIII 2º sector, casi en el límite con el municipio de Sant Vicent 
del Raspeig (figura 1). Sus principales características son las siguientes: 

• Superficie del sector: 584.732 m2s 
• Edificabilidad residencial total: 102.300 m2t 
• Nº de viviendas totales: 930  
• Habitantes previstos (a razón de 2,5 habitantes/viv.): 2.325 hab. 

 

 

Figura 1. Situación del sector PAU/9 Lomas de Garbinet.  
Fuente: elaboración propia sobre Ortofoto de 2022 ICV.  
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2. PREVISIÓN DE SUELO DOTACIONAL EDUCATIVO 

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 104/2014, de 4 de julio, del Consell, por el que 
se aprueba la norma técnica en materia de reservas dotacionales educativas, la 
determinación del número de puestos escolares a prever se hará según lo dispuesto 
en su artículo 2: 

 

Haciendo un balance general y no siendo de aplicación ningún coeficiente de 
minoración en relación con zonas destinadas a segunda residencia según el artículo 6 
del Decreto 104/2014, se recogen en la tabla inferior las necesidades de la población 
escolar generadas por el desarrollo urbanístico: 

 

3. PERFILES PREVISTOS PARA LOS NUEVOS CENTROS 

Para establecer el perfil de los centros que deberán atender las necesidades 
educativas de esta población escolar, se toma como referencia el cuadro usado por la 
Consellería para determinar la dimensión de los equipamientos educativos, que a 
continuación se reproduce: 

RESERVA 
EDUCATIVA

nº viv. nº hab.
Demanda pp.ee. 
Infantil+Primaria

Demanda pp.ee 
Secundaria

3% pp.ee      
Infantil

6% pp.ee 
Primaria

4% pp.ee 
SO

2% pp.ee 
B+CCFF

930 2.325 209 140 70 140 93 47
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Reservas de suelo para centros de Educación Infantil y Primaria. 

Demanda prevista en el sector: = 209 alumnos (70 de infantil y 140 de primaria). 

Para atender la demanda total de 209 pp.ee. se requiere un centro de 1 LÍNEA (3I+6P), 
que conforme a la tabla adjunta, requiere una parcela de, al menos, 5.500 m2. 

Reservas de suelo para centros de Educación Secundaria. 

Demanda prevista en el sector: = 140 alumnos (93 de SO y 47 de B+CCFF). 

Se considera que esta demanda puede ser atendida por el IES LAS LOMAS, incluido 
en el sector. 

Estas necesidades ya fueron determinadas en la modificación puntual nº 46 del plan 
general, que da soporte al presente plan parcial y contempladas en la ficha del sector, 
que a continuación se reproduce 
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4. RESERVA ESCOLAR ESTABLECIDA POR EL PLAN PARCIAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 104/2014, de 4 de julio, del Consell, y 
de las condiciones en materia educativa establecidas por la ordenación estructural en 
la ficha del sector de la modificación puntual nº 46, el presente plan parcial ha 
establecido una reserva dotacional escolar de 27.244 m2.. en las siguientes parcelas: 

 

Equipamientos escolares Fuente: Plano de ordenación03 del Plan Parcial 

 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN

CONDICIONES DE GESTIÓN

Figura de Planeamiento: PLAN PARCIAL Gestión: DIRECTA O  INDIRECTA

CONDICIONES DE EJECUCIÓN

CONDICIONES GENERALES DE ORDENACIÓN 

1. Para garantizar la escolarización de los alumnos de infantil y primaria generados, tanto por la situación actual como los 

derivados por el nuevo desarrollo urbanístico, el Plan Parcial de desarrollo del Sector que fije la ordenación pormenorizada 

realizará reserva de parcela para equipamiento docente de, al menos, 5.500 m2 de superficie, calificada como SQE-DOC 

que cumpla con las condiciones establecidas en el Decreto 104/2014 con especial atención a las condiciones de topografía, 

accesibilidad peatonal y conexión con la trama urbana.

2. El Ayuntamiento pondrá a disposición de la Conselleria de Educación la citada parcela de 5.500 m² de superficie, del 

Sector PAU/9 Lomas de Garbinet, cuando las necesidades educativas lo requieran, a requerimiento de esa Conselleria. 

3. La parcela, que tendrá la condición de solar urbanizado, cumplirá todas las condiciones del art. 10 del Decreto 104/2014 y 

deberá entregarse totalmente urbanizada, con todos los servicios a pie de parcela y facilitando las conexiones con el suelo 

urbano consolidado y en condiciones de obtener la licencia de edificación sólo con la presentación de la solicitud y el 

proyecto. La mencionada parcela educativa se dispondrá lo más próxima al suelo urbano consolidado facilitando las 

conexiones con dicho suelo urbano consolidado.

4. Las normas urbanísticas establecidas por el Plan Parcial que desarrolle el sector y que sean de aplicación a las parcelas 

que alberguen centros públicos deberán cumplir las condiciones de edificabilidad del art. 11 del Decreto 104/2014, de 4 de 

julio, del Consell, por el que se aprueba la norma técnica en materia de reservas dotacionales educativas o norma que lo 

sustituya.

5. En caso de exigencia por el catálogo de protecciones, se realizarán con cargo al Sector los trabajos de excavación 

arqueológica, documentación, calco, etc. de la parcela de reserva dotacional educativa. Estos trabajos correrán a cargo 

de la actuación del sector y se llevarán a cabo con carácter previo y como condición para que la parcela pueda ser 

recibida por la Conselleria competente.

6. Se realizarán también con cargo a la actuación urbanística la incorporación de medidas correctoras necesarias en la 

parcela de reserva dotacional educativa que justifiquen unos niveles sonoros adecuados para el uso educativo.

·  Se ejecutará con cargo al sector el tramo del viario de red primaria correspondiente al Bulevar Ronda Norte, desde la Calle 

Baritono Paco Latorre hasta  la calle Cronista Vicente Martínez, incluso la obtención de terrenos necesarios en reparcelación.

·  El desarrollo del Sector "PAU/9 LOMAS DE GARBINET" no se encuentra condicionado a ningún otro.

·  La clasificación como suelo urbanizable del Sector comporta para los propietarios la asunción de los derechos y 

obligaciones previstos en la legislación vigente en el momento de la aprobación del PAI correspondiente.

· Será de obligado cumplimiento la legislación eléctrica en vigor en particular el RD 1955/2000 y el RD 842/02, o equivalentes 

que lo sustituyan. Se procederá, en caso de existir, al desvío o soterramiento de las líneas aereas por las que se vea afectado 

el sector.

· Deberán quedar adecuadamente resueltos el suministro de agua y la conexión de las aguas residuales a estación 

depuradora. Se realizará red separativa. 

· Se dispondrán con cargo al sector los medios de protección acústica que, en su caso, resultasen necesarios, por la afección 

en cuanto a ruido de la A-70.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN EN MATERIA EDUCATIVA

La ordenación pormenorizada que establezca el plan parcial de desarrollo del sector garantizará el cumplimiento de las 

siguientes condiciones:

• Propondrá una solución urbanística que promueva la recuperación urbana y social del entorno, actualmente degradado,  

mediante conexiones que revitalicen el tejido urbano y colaboren a la regeneración integral del lugar. 

• Rematará la ciudad en su borde norte y la conectará adecuadamente con el entorno natural de interés que la bordea, 

estableciendo una transición adecuada con estos suelos no urbanizables. 

• Fijará la ubicación de los equipamientos y zonas verdes de red secundaria de forma que se garantice su integración con el 

resto del barrio y completarán la red de espacios comunes.

• Garantizará la permeabilidad entre el parque de red primaria y el bulevar Ronda Norte mediante conexiones verdes 

peatonales. Asimismo se establecerán elementos conectores con el Camino de las Parras que discurre junto a la Rambla de 

Orgegia, con zonas de estancia y esparcimiento para el disfrute del parque.

• Incorporará todas las medidas de integración paisajística contempladas en la Ficha de Zona.

• La Tipología preferente edificatoria será la de Bloque y/o torre plurifamiliar, de carácter aislado, que podrá, en su caso, 

alinearse a vial.

• En régimen de compatibilidad con el uso residencial, se garantizará la materialización en el sector de una edificabilidad 

terciaria mínima del 5% del total de la edificabilidad prevista. La ordenanza particular de edificación y usos del suelo del plan 

parcial determinará las condiciones específicas para la implantación de este uso terciario.

·  Será el proyecto de reparcelación el que determine la valoración de los terrenos del ámbito reparcelable, así como de las 

construcciones existentes, en su caso, y el que fijará los correspondientes coeficientes correctores por usos y tipologías

· Se ejecutarán con cargo al sector todas las conexiones necesarias con las redes de infraestructuras y servicios existentes.
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• Parcela SQE 1 de uso Dotacional Educativo-Cultural de 21.544 m2, que se 
corresponde con la que ocupa el actual Instituto de Educación Secundaria Las 
Lomas.  

• Parcela SQE 2 de uso Dotacional Educativo-Cultural de 5.700 m2, superior a los 
5.500 m2 exigidos, que da cumplimiento a las condiciones estructurales 
contenidas en la ficha de gestión del sector, y cuya función es atender la 
demanda de educación infantil y primaria. 

Las parcelas reservadas cumplen con los requisitos del art. 10 del Decreto 104/2014, de 
4 de julio, del Consell que se transcribe a continuación. 
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La parcela SQE1 es una parcela actualmente destinada al uso educativo (Instituto las 
Lomas) que se califica como equipamiento de uso educativo 

La parcela SQE2cumple lo establecido en el artículo 10 ya que: 

1. Se califica como equipamiento de uso educativo.  
2. Está libre de servidumbres de vuelo y subsuelo, así como de afecciones 

urbanísticas sectoriales.  
3. Está ubicada en sector de uso residencial y mantiene las distancias adecuadas a 

las instalaciones o actividades que puedan generar factores de riesgo para la 
salud humana, ya que en las inmediaciones de la parcela no existen elementos de 
riesgo. 

4. Tiene forma geométrica rectangular con relación de los lados 1: 1,25, inferior a 1:3.  
5. La parcela se ubica en la zona de menor pendiente de todo el sector y tiene una 

pendiente aproximada del 6%. Su superficie se incrementa respecto de lo exigible 
para facilitar el acomodo del futuro programa educativo. 

6. Todos los frentes de parcela se corresponderán a alineaciones de vial, zona verde y 
equipamiento educativo. 

7. Está ubicada en la trama urbana. 
8. No queda rehundida por debajo de la rasante ni tiene rellenos artificiales.  
9. No está ubicada en zona inundable o vaguada. 
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